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EEBRECERENCIESNC NX 
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS AR 

EKATERINA CATALINA MORALES MUÑOZ, en calidad de Representante Legal de la 
empresa AGENCIA DE VIAJES SUN AND SNOW EXPEDITIONS COMPANIA 
LIMITADA, a usted digo: 

Me permito poner en su conocimiento que mediante escritura pública de cesión de 
párticipaciones suscrita ante el Notario Vigésimo tercero del cantón Quito, doctor Gabriel 
Cobo Urquizo, el veinticuatro de abril del dos mil doce, inscrita en el registro mercantil el 
dos de mayo del dos mil doce, los socios: 

Edgar Armando Parra Changoluisa cedió a favor de la socia Ekaterina Catalina Morales 
Muñoz, ciento noventa y nueve participaciones; y, 

La señora Luz Marina Parra Changoluisa cedió a favor de la señora Silvia Morales Ubidia 
una participación. 

Los cedentes y cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Se dignará concederme una nómina actualizada de socios de la empresa. 

Firmo por los derechos que represento. 
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DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGESIMO TERCERO 
A 

ESCRITURA NÚMERO: (5183) +i | *; 
L 

i 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

EDGAR ARMANDO Y LUZ MARINA PARRA CHANGOLUISA 

A FAVOR DE: 

EKATERINA CATALINA MORALES MUÑOZ Y SILVIA MORALES UBIDIA 

CUANTÍA: US$. 200,00 

p “3 COPIAS 

E.E. 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día martes veinte y cuatro de ABRIL del dos mil 

doce, ante mí, DOCTOR GABRIEL COBO URQUIZO, NOTARIO VIGÉSIMO 

TERCERO, DEL CANTÓN QUITO, comparecen: por una parte y ln calidad 

de CEDENTES el señor EDGAR ARMANDO PARRA CHANGOLUISA, 

soltero, por sus propios derechos; y, señora LUZ MARINA| PARRA 

CHANGOLUISA, viuda, por sus propios derechos; y por otra parte y en 

calidad de CESIONARIAS, la señora EKATERINA CATALINA MORALES 

MUÑOZ, divorciada, por sus propios derechos; y, señora SILVIA MORALES 

UBIDIA, casada con el señor CARLOS RODRIGO GUAMÁN ÁLVAREZ, por 

sus propios derechos.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil el indicado, domiciliados y 

residentes en este cantón y ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe 

en virtud de haberme exhibido sus Cédulas de Ciudadanía, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a este instrumento como 

documentos habilitantes y me solicitan elevar a escritura pública la minuta



eh 
q
n
 

OD
 
0
 

3
.
 
0
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase hacer constar una más de Cesión de Participaciones de 

Compañía de Responsabilidad Limitada del siguiente tenor: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de esta escritura en 

calidad de CEDENTES el señor EDGAR ARMANDO PARRA 

CHANGOLUISA, por sus propios y personales derechos, de estado civil 

soltero; y, LUZ MARINA PARRA CHANGOLUISA, por sus propios y 

personales derechos, de estado civil viuda; y, por otra en calidad de 

CESIONARIAS las señoras EKATERINA CATALINA MORALES MUÑOZ, 

por sus propios y personales derechos, de estado civil divorciada; y, SILVIA 

MORALES UBIDIA, por sus propios y personales derechos, de estado civil 

casada.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, legalmente capaces para obligarse y contratar.- PRIMERA.- 

ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura pública de constitución de 

compañía de responsabilidad limitada celebrada ante la Notaria Sexta del 

cantón Quito, doctor Héctor Vallejo Espinosa, el veintitrés de abril del dos mil 

cuatro, inscrita en el Registro Mercantil el veintiuno de octubre del dos mil 

cuatro, se constituyó la compañía de responsabilidad limitada “AGENCIA DE 

VIAJES SUN AND SNOW EXPEDITIONS COMPAÑÍA LIMITADA” con un 

capital de cuatrocientos dólar _de los Estados Unidos de América.- DOS..-    
La Junta General Universal de socios de la compañía realizada el dieciocho 

de abril del dos mil doce, *fesolvió por unanimidad autorizar a que los socios 

Edgar Armando Parra Changoluisa y Luz Marina Parra Changoluisa, cedan 

sus participaciones que ostentan en la empresa del modo que consta 

detallado en el documento que se agrega como habilitante.- SEGUNDA..- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- En base de lo indicado en la cláusula 

anterior el señor EDGAR ARMANDO PARRA CHANGOLUISA, por sus
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DR. GABRIEL COBOL. 

NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

    

  

propios derechos, cede y transfiere a favor de la señora PY 

  
CATALINA MORALES MUÑOZ, ciento noventa y nueve participaci 

un dólar cada que ostenta en la empresa, sin reservarse nada parg sí; y, en 

este mismo instrumento la señora LUZ MARINA PARRA CHANGOLUISA, 

cede a favor de la señora SILVIA MORALES UBIDIA una participación de un 

dólar que ostenta en la empresa, sin reservarse nada pára sí.- Las 

cesionarias por su parte aceptan la cesión que en su favor se realiza y que 

lleva implícito el derecho de socio de la compañía de ISA 

E limitada “AGENCIA DE VIAJES SUN AND SNOW ¡EXPEDITIONS 

COMPAÑÍA LIMITADA”, cesión que se efectúa con todos! los derechos y 

obligaciones que de ella emanan.- TERCERA.- VALOR.-|Las cesionarias 

han pagado alos cedentes el valor nominal de cada una de las 

participaciones que le han sido cedidas, esto es la|suma total de 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE|AMÉRICA, valor 

que las partes consideran es el justo precio de lo cedido, suma que declaran 

los cedentes haber recibido de la parte cesionaria en dinero efectivo y de 

curso legal, razón por la que les transfieren todos'Jos derechos y 

obligaciones que de las participaciones cedidas generan sin reservarse nada 

para sí.- CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan esta escritura por 

estar de acuerdo con las condiciones pactadas y por ser en seguridad de 

sus mutuos intereses.- Queda facultada la parte cesionaria a realizar las 

correspondientes marginaciones y anotaciones en el registro mercantil, así 

como en la Superintendencia de Compañías.- Se realizarán las 

marginaciones del caso.- Usted, señor Notario, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo y ley necesarias para la plena validez de esta 

escritura.- Se agregan los documentos habilitantes del caso”.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, la misma que junto con los documentos anexos y habilitantes 

que se incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal,
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y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el doctor Luis Danilo Chávez, afiliado al Colegio 

de Abogados de Pichincha, bajo el número dos mil quinientos tres.- Para la 

celebración de la presente escritura, se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí el notario, se ratifican y firma conmigo, en unidad de 

acto, quedando incorporado en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto 

doy fe.,- 
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Se otorgó ante mí, una escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, 

otorgado por EDGAR ARMANDO Y LUZ MARINA PARRA CHANGOLUISA; a 

favor de EKATERINA CATALINA MORALES MUÑOZ Y SILVIA MORALES 

UBIDIA, y en fe de lo cual confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

 



Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

RIAS RAZON: Siento por tal, que con fecha de hoy, a petición de 
PRA Se 

a parte interesada, tome debida nota, de la CESION DE 
CA, 

E) PARTICIPACIONES, en los términos constantes en la 
JE 

QuiTO - ecuaDorescritura que precede, al margen de la respectiva escritura 

   

Matriz de la constitución de la compañía de responsabilidad 

limitada AGENCIA DE VIAJES SUN AND SNOW 

EXPEDITIONS COMPAÑÍA LIMITADA celebrada el 

veinte y tres de abril del dos mil cuatro, ante el suscrito 

Notario Sexto del Cantón Quito. 

Quito, a 27 de Abril del 2.012 

   
6 DE DICIEMBRE 140 Y SODIRO, EDIF.: ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX: 2900-775, E-MAIL: notariasextaquito(Qgmail.com



0 Registro Mercantil Quito 

A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2776 del 
REGISTRO MERCANTIL de veintiuno de octubre del dos mil cuatro, a fs. 2417, 

Tomo 135, correspondiente a la Constitución de la compañía “AGENCIA DE 
VIAJES SUN AND SNOW EXPEDITIONS CIA. LTDA”, lo referente a la presente 

ril: “del dos. mil doce, ante el 
mayo * del dos mil doce.- EL 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


